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Ayuno de 8 horas incluyendo agua y chicles.

El día de la prueba deberá aportar las autorizaciones de su compañía IMPRESAS y entregarlas 
en el servicio de Recepción de la Clínica CEMTRO. De no ser así, el paciente tendrá que dejar 
un depósito en el Dpto. de Facturación (extensión 693) o reprogramar la cita de la prueba. 

Si Ud. está tomando alguna medicación, consulte con su(s) 
médicos cuál debe suspender y cuál debe continuar.

Venga siempre acompañado. Nunca debe conducir 
después de la exploración.

Deje al acompañante relojes, pulseras, gafas,…

No use cremas hidratantes de piel ni esmalte en las uñas.

Si tiene algún tipo de alergia o enfermedad, informe a su(s) 
médico(s).


